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POLÍTICA COMERCIAL, COMERCIO Y CRECIMIENTO:
EL CASO DE URUGUAY

1. INTRODUCCIÓN

En una economía pequeña como Uruguay, el tipo de inserción internacional

que logra es un factor de gran incidencia en la evolución económica. La teoría

económica no establece relación, y menos aún causalidad, entre los fenómenos de

apertura de una economía y su desempeño económico. Sin embargo es útil conocer

las características más salientes de la evolución de la política comercial, el comer-

cio, el grado de apertura comercial y el crecimiento económico.

En el caso de Uruguay, al igual que en el resto de los países de América Latina, se

han ensayado estrategias de desarrollo que asignaron roles muy diferentes a la apertu-

ra de la economía. Luego de décadas de estrategias basadas en la sustitución de im-

portaciones, a partir de mediados de los años setenta se comienza con una estrategia

de apertura hacia los mercados externos, basada tanto en políticas de desprotección

de las actividades en el mercado interno como de promoción de exportaciones, en

particular, de las no tradicionales. Este cambio en la estrategia de desarrollo, significa

el pasaje hacia una economía cada vez más orientada hacia el exterior.

En este proceso de apertura que continúa hasta el presente, se pueden distin-

guir dos etapas diferenciadas. La primera etapa se caracteriza por el objetivo de

liberalizar el comercio en general y el comienzo de los acuerdos con los países de la

región. En dicho período, que transcurre entre 1974 y 1990, la política comercial

utilizada supone reducciones unilaterales de la protección al mercado interno y

promoción  de las exportaciones no tradicionales. En segundo lugar, se firman en

este período los acuerdos con Argentina y Brasil (CAUCE Y PEC).

La segunda etapa se caracteriza por la profundización del segundo aspecto del

proceso de apertura ya iniciado, la liberalización del comercio en el marco de la
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región. En este período, entre 1991 y 2005 el instrumento de política comercial más

importante es la firma del Tratado de Asunción que da lugar al MERCOSUR. El

acuerdo regional supone una política comercial tendiente a la liberalización del

comercio intra-zona y la definición de una política comercial común para el comer-

cio extra-zona. En esta etapa, es útil distinguir a su vez períodos diferenciados en

cuanto a la política comercial y desempeño de la economía uruguaya.

El propósito de este capítulo es indagar para ambas etapas, la relación entre

comercio,  apertura y crecimiento económico en el Uruguay. Dicha relación se

estudia para la actividad económica en su conjunto y para uno de los sectores más

afectados en el proceso de apertura como es el sector industrial, donde recayeron

mayoritariamente los cambios de la política comercial. Para ello se estudia la con-

tribución al crecimiento económico de los distintos componentes asociados a la

demanda interna, a la sustitución de importaciones y a las exportaciones, definidos

según la metodología de Chenery. En la medida que la evolución de los dos últimos

componentes, se asocia con el grado de apertura de la economía, es posible deducir

cómo se relacionaron apertura y crecimiento en las dos etapas. Para ello, se estima

la contribución al crecimiento de dichos componentes en los últimos treinta años y

se compara el rol jugado por los mismos en los distintos períodos para la economía

en su conjunto y para el sector industrial

Este trabajo se desarrolla en cinco partes. En la primera se presenta una síntesis

muy reducida de las orientaciones de la política comercial en cada una de las eta-

pas, teniendo en cuenta el contexto macroeconómico en que se implementan, con

especial referencia a la política cambiaria. En la segunda, se analiza la evolución de

los flujos comerciales, del grado de apertura de la economía y del comercio intra-

industrial. Se estudia en particular el caso de la industria manufacturera uno de los

sectores más afectados por la política de apertura. En la tercera, se analizan las

características del crecimiento de la economía uruguaya y de los principales secto-

res en los últimos treinta años. En la cuarta parte se efectúa el análisis de la contri-

bución al crecimiento de los componentes asociados a demanda interna, sustitución

de importaciones y exportaciones. Dicho análisis se realiza para las dos etapas.

Finalmente se realiza una síntesis de las principales características del crecimiento

y la apertura en el período.
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2. LOS PRINCIPALES RASGOS DE LA POLÍTICA COMERCIAL

En la década del sesenta, el desempeño de la economía uruguaya se caracterizó

por el estancamiento de la producción, conjuntamente con altos niveles inflaciona-

rios y recurrentes problemas de balanza de pagos. En un contexto de fuerte restric-

ción externa y elevada dependencia de los términos de intercambio, la política

macroeconómica estuvo marcada por sucesivas marchas y contramarchas.

En 1971 se asiste al deterioro en la evolución de las principales variables ma-

croeconómicas. El problema de la inflación se agrava y aparecen déficit en las

cuentas públicas y también de balanza de pagos. El producto de la economía pre-

senta un retroceso. Entre 1972 y 1973 se cambia nuevamente el funcionamiento del

mercado cambiario, volviendo al establecimiento de un doble mercado (comercial

y financiero). Se termina con el régimen de tipo de cambio fijo, se devalúa en un

100% la moneda nacional y se establece un régimen de modificación del tipo de

cambio que consiste en pequeños ajustes no periódicos, en ambos mercados. La

inflación no logra controlarse y el producto sigue cayendo por más que todavía las

exportaciones enfrentan un mercado mundial caracterizado por el auge de las mate-

rias primas. Con estos resultados, el modelo de crecimiento basado en la sustitu-

ción de importaciones comienza a ser cuestionado.

2.1 La primera etapa

La crisis del petróleo en 1973 con el consecuente incremento del precio de la

principal materia prima importada por Uruguay, se produce concomitantemente a

la caída de los precios de los principales productos de exportación, lo que provocó

un fuerte déficit de cuenta corriente de la balanza de pagos. Dado el deterioro de las

cuentas externas se priorizó como objetivo de política económica el equilibrio de

las dichas cuentas.

El inicio del proceso de liberalización comercial se ubica a mediados de la

década del setenta. Previo a esta fecha, se considera que Uruguay había mantenido

escasos vínculos comerciales con el resto del mundo. Las importaciones estaban

gravadas por elevados aranceles, recargos y otras medidas no arancelarias. Las

exportaciones tradicionales estaban sujetas a impuestos (detracciones). El proceso

de liberalización comercial consistió en la implementación de políticas tendientes a

liberalizar las importaciones y promover las exportaciones no tradicionales y, al

mismo tiempo, intensificar los vínculos comerciales con Argentina y Brasil.
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Cuadro 1
Protección nominal en el mercado interno (1975-1986)

(En porcentajes)

a/ promedios simples por productos.
b/ Vigentes al mes de marzo de ese año.
c/ Vigente al mes de agosto de ese año.

Fuente: Macadar (1988).

En esta primera etapa que abarca desde 1974 hasta 1991, se registró un proceso

paulatino de reducción arancelaria y demás instrumentos de protección a las activi-

dades internas. Este proceso suele ser dividido en tres períodos, según las caracte-

rísticas de las modificaciones de la política comercial (Lorenzo, Osimani y Laens,

1992). En el primero (1974-1979), se eliminaron las restricciones cuantitativas, se

simplificó el régimen de importación y se efectuaron algunas reducciones genera-

les de gravámenes. En el segundo período (1980-1982), se llevó a cabo un progra-

ma de reducción arancelaria, y en el tercero (1983-1991), se abandonó el programa

continuándose la reducción arancelaria a un menor ritmo. Básicamente, entre 1974

y 1990 los niveles arancelarios pasaron de un máximo de 300% hasta un máximo

de 40% en 1990.

Como consecuencia del proceso de reducción arancelaria que caracterizó a

todo el período, los distintos indicadores de la protección de los productos en el

mercado interno presentan una sensible reducción (Cuadro 1). Considerando la

protección nominal medida a partir de los aranceles, la disminución más significa-

tiva se da en los primeros años. En este período, también disminuye la protección

medida por todos los otros instrumentos (precios de referencia, precios mínimos de

exportación, etc.) que continúa cayendo en forma más acentuada hacia 1981. Por

otra parte, considerando la protección nominal implícita (magnitud en la que el

precio interno excede el precio de frontera de un producto de calidad comparable),

se observa un descenso en 1978 seguido por un aumento en 1981. Como conse-

cuencia hacia 1981 se había eliminado gran parte de la protección superflua. En los

últimos años, una vez abandonado el programa de reducción arancelaria, los indi-

cadores disminuyen en forma más lenta.

El análisis de las consecuencias de los cambios en la política comercial se

completa con la consideración de la tasa de protección efectiva, indicador de pro-

tección que refleja mejor los incentivos que recibe la industria dado que mide el
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3 Ver Anexo Metodológico.

exceso del valor agregado a precios internos respecto del valor agregado a precios

internacionales. En este caso la protección se refiere a la actividad productiva y no

a los productos. La protección efectiva real se calculó en base a la protección nomi-

nal implícita de los productos y de los insumos, admitiendo  la posibilidad de que

los productores no utilicen toda la tarifa explícita que reciben sus productos y que

pueda existir redundancia en los insumos respectivos (Macadar, 1988). Adicional-

mente, los cálculos fueron realizados siguiendo el método de Corden, que incluye

el valor agregado en la producción de los bienes no transables y el valor agregado

en la actividad considerada3 .

Para el período 1975-1980, los estudios realizados por Rama (1982), indican

que dicha protección no presentó variaciones importantes a nivel de la industria en

su conjunto. Sin embargo, entre 1981 y 1985, este indicador presentó una fuerte

reducción y conjuntamente con esto, un aumento en la dispersión (Macadar, 1988).

En particular, muchos de los sectores que estaban altamente protegidos registraron

un descenso pronunciado como es el caso de los vehículos automotores y la maqui-

naria o bienes de capital. Por otra parte, el análisis de los niveles de la protección

efectiva según grandes categorías económicas (Cuadro 2) muestra que en los años

1981 y 1985, las actividades menos protegidas eran las actividades de producción

de bienes de consumo no duradero, en particular alimentos y vestimenta. En 1981,

en el extremo opuesto, con los mayores niveles de protección, se encontraban los

bienes de consumo duradero, aunque su protección disminuye sustancialmente en

1985. Las ramas productoras de bienes intermedios muestran una protección por

encima del promedio, siendo los sectores más protegidos los de químicos y metáli-

cas básicas.  En 1985 estos sectores son en promedio los más protegidos dentro de

la actividad industrial. Como fue mencionado, las actividades productoras de bie-

nes de capital presentan una reducción importante de la protección y en 1985 son el

grupo de menor protección luego de los bienes de consumo no duradero.

Macadar (1988) señala que a pesar de la reducción en el nivel de protección

efectiva, aumentó la dispersión como consecuencia del aumento de la dispersión de

la protección formal. Esto revela que durante el proceso de apertura comercial,

Uruguay implícitamente siguió el criterio de proteger en mayor medida a los bienes

producidos internamente, mientras que los que no se producían eran gravados por

aranceles más bajos.

Como es sabido cuando la política comercial utiliza instrumentos de protec-

ción al mercado interno como los aranceles y otros, significa un desincentivo para

los sectores exportadores dado que se genera un sesgo antiexportador en el sistema

de incentivos. Este sesgo es aún más grave cuando las exportaciones además son

gravadas con impuestos o detracciones. En el caso de un proceso de liberalización,

la remoción o disminución de las detracciones supone dejar de percibir ingresos

por un impuesto de fácil recaudación.
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Cuadro 2
Protección efectiva real según grandes categorías económicas

(1981-1985) (En porcentajes)

a/ Excluye las ramas 3115 y  3311 de la CIIU rev. 2.

Fuente: Macadar (1988).

4 Eran fijados a solicitud de la empresa interesada, pero una vez establecido el beneficio
para determinado producto, todos los exportadores del mismo tenían derecho a él.

La promoción de exportaciones comenzó en la década del sesenta con el obje-

tivo de diversificar la oferta exportable y puso el énfasis en la promoción de expor-

taciones no tradicionales. Los desequilibrios externos del pasado indicaban la ne-

cesidad de eliminar el sesgo antiexportador para equilibrar el balance comercial.

En esas circunstancias, se buscó la expansión y diversificación de exportaciones no

tradicionales y con ese fin se profundizó la política de promoción, aplicando con

mayor intensidad los instrumentos vigentes desde los años sesenta. Los instrumen-

tos utilizados fueron básicamente reintegros, estímulos crediticios y exoneraciones

tributarias. Los reintegros se determinaban como el porcentaje sobre el precio FOB

necesario para colocar los productos en el exterior en condiciones competitivas.4

Inicialmente el monto del reintegro no podía superar el 20% del valor FOB del
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Cuadro 3
Protección a las exportaciones (promedio de los reintegros)

(En porcentajes)

a/ promedios simples por productos.
b/ Vigentes al mes de marzo de ese año.
c/ Vigente al mes de agosto de ese año.

Fuente: Elaborado por Macadar (1988) en base a datos de Rama (1982), CINVE (1986) y
CINVE (1987).

5 Las estimaciones del sesgo antiexportador se realizan como el cociente entre la tasa de
protección en le mercado interno más la unidad y la tasa de protección a las exportaciones
más la unidad (Lorenzo et al, 1992). Si el cociente es igual a la unidad no hay sesgo a las
exportaciones.

producto exportado. En la medida que no era uniforme, la corrección del sesgo

antiexportador no fue similar a nivel de cada rama industrial.

Tomando los cálculos de protección a las exportaciones elaborados en trabajos

anteriores de CINVE, la protección a las exportaciones bajó con más intensidad en

los años ochenta, como consecuencia de la sustitución de los reintegros por las

devoluciones de impuestos (Cuadro 3). Entre 1981 y 1985 los reintegros caen un 50%.

También en ese período la protección efectiva presenta una caída muy importante.

Las estimaciones del sesgo antiexportador, que relaciona los niveles de protec-

ción al mercado interno y a las exportaciones, permiten extraer otras conclusiones

de interés.5  Cuando se lo considera en relación a la protección nominal formal se

percibe un elevado sesgo aunque disminuye en 1981 (Cuadro 3). Sin embargo,

dada la existencia de protección superflua en este período es más adecuado

utilizar la estimación del sesgo en relación a la protección implícita. En este

caso, si bien no existía un sesgo de magnitud en 1978, ya que el valor es muy

cercano a la unidad, hay un aumento considerable en 1981 como consecuencia

de la política cambiaria.

Si se considera el sesgo estimado en base a la protección efectiva para los dos

años considerados (1981 y 1985), se percibe que a pesar de la caída de los indica-
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dores de protección en 1985, el sesgo se mantiene elevado en ese año. Esto esta-

ría indicando que a pesar de la política de promoción de exportaciones del perío-

do, la política comercial adoptada supone una discriminación importante contra

las exportaciones.

La política comercial también intentó en este período disminuir las detraccio-

nes o impuestos cobrados a los rubros de exportación más competitivos. Los im-

puestos a las exportaciones tradicionales se fueron reduciendo y se eliminaron en

1978. Se simplifican los trámites para las importaciones en Admisión Temporaria

Sin embargo, la política comercial estuvo sujeta a restricciones del contexto

macroeconómico del país, dependiendo en particular de la evolución de las cuentas

fiscales y de los cambios de la política cambiaria.

Esta política comercial deliberada y programada para eliminar los altos niveles

de protección que caracterizaban a la industria fue desarrollada, hacia fines de los

setenta, en un contexto macroeconómico caracterizado por el crecimiento del PIB,

la reducción del déficit fiscal y niveles inflacionarios elevados. Como la prioridad

del gobierno era la estabilización de precios, en 1978 se implementó un programa

de estabilización conjuntamente con la aceleración arancelaria, en un contexto de

completa apertura en el mercado financiero. Si bien el programa resultó expansivo

en una primera instancia, a partir de 1980 la inflación comenzó a aumentar nueva-

mente provocando el rezago relativo del tipo de cambio respecto de los precios y

generando así una caída en el tipo de cambio real que desestimuló las exportacio-

nes y favoreció las importaciones, que mostraron un gran aumento.

 A mediados de 1981, la economía uruguaya inició una nueva etapa recesiva

que generó desconfianza por parte del público en el régimen cambiario instaurado

en 1978. En 1982, los aranceles se redujeron en forma más lenta. Por el lado de las

exportaciones, los valores del tipo de cambio real generaron cambios en los instru-

mentos de política comercial y las restricciones fiscales inhibieron el uso de instru-

mentos de promoción exportadora.  A partir de 1983, la promoción implicaba la

devolución de los impuestos indirectos que se establecieron para algunos produc-

tos y teniendo en cuenta el contenido de valor agregado. Los porcentajes de devo-

lución de impuestos eran bastante menores a los reintegros de años anteriores.

En 1985, hay un cambio en los objetivos macroeconómicos y las autoridades

llevaron adelante una política monetaria-cambiaria orientada a evitar un nuevo de-

terioro del tipo de cambio real. Desde 1985 la política cambiaria del país procuró

atender a este objetivo. Sin embargo, esto no siempre fue posible dadas las tenden-

cias inflacionarias de los países vecinos. En este período tanto las importaciones

como las exportaciones crecieron ininterrumpidamente.

Además del proceso de apertura general, durante esta primera etapa de libera-

lización, toma importancia la apertura hacia los países de la región, particularmente

Argentina y Brasil,  que se desarrolla en forma paralela y que implica el comienzo
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de los acuerdos comerciales en la región. En mayo de 1975 se firmó el Convenio

Argentino-Uruguayo de Cooperación Económica (CAUCE), y en agosto de 1976

se acordó el Protocolo de Expansión Comercial (PEC) con Brasil.

El convenio con Argentina, comprendía todos los productos menos los agrope-

cuarios y los que pudieran ocasionar perjuicios a los países importadores. La rebaja

de aranceles estaba sujeta a cupos. Para Uruguay, Argentina aseguraba la rebaja

total para los productos negociados hasta que las importaciones desde Uruguay

igualaran el 5% de la producción argentina del año anterior. Con Brasil los produc-

tos negociados fueron menos. En 1985 y 1986 se firmaron acuerdos ampliatorios

de los anteriores, en particular favorables para las exportaciones uruguayas de pro-

ductos agropecuarios.

A partir de abril del noventa, se produjeron cambios en la política comercial,

por causa de restricciones fiscales, que luego finalizaron en un aceleramiento de la

reducción arancelaria, y por tanto en una profundización del grado de apertura de la

economía en forma unilateral.

2.2 La segunda etapa

2.2.1 La política comercial y el contexto macroeconómico según
los períodos

El contexto macroeconómico hacia 1989 se caracterizaba por una capacidad de

endeudamiento público interno muy cercana a su límite. A esto debe agregarse las

tendencias crecientes en el déficit fiscal y la inflación. A comienzos de los noventa,

la inflación era muy elevada y el déficit del sector público era un serio problema.

Eso llevó a que el gobierno que asumió en marzo de 1990 aplicara un severo ajuste

fiscal, basado fundamentalmente en el aumento de impuestos. El objetivo principal

de la política macroeconómica en los noventa es la reducción de la inflación.

Para lograr la estabilización de los precios, se puso en marcha un nuevo plan de

estabilización que comenzó a regir a partir de marzo de 1991. El Banco Central

decidió utilizar nuevamente el tipo de cambio como ancla nominal con el objetivo

de transmitir señales de precios a favor de la reducción de la inflación. En este plan,

el mecanismo consistía en dejar flotar el tipo de cambio dentro de una banda de 3%

de amplitud, cuyos límites, superior e inferior, variaban a un ritmo determinado por

el Banco Central (BCU). Inicialmente la banda de flotación evolucionaba a una

tasa mensual fija de 2,5%, pero a diferencia del esquema cambiario utilizado a

fines de los setenta (conocido como la “tablita”), en este plan de estabilización la

autoridad monetaria no asumió el compromiso explícito de mantener ese ritmo
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devaluatorio, sino que cada día el BCU podía modificar la trayectoria del tipo de

cambio en torno a la cual se define la banda de flotación.

Además de la política antiinflacionaria basada en ancla cambiaria, esta década

se caracteriza por la implementación de la política comercial acordada con los paí-

ses socios. La segunda etapa del proceso de liberalización comercial, entre 1991 y

2005, se caracteriza por la firma del Tratado de Asunción que da lugar al MERCO-

SUR. Con la firma de este tratado comienza el segundo período, denominado de de

profundización del proceso de liberalización comercial. En materia de política co-

mercial supone la desgravación arancelaria intra-zona y una política comercial co-

mún para países extra-zona, con algunas excepciones a la misma. El análisis de los

noventa muestra a la economía uruguaya cada vez más vinculada a los países de la

región, no sólo en su evolución macroeconómica, sino también en los objetivos

prioritarios y en sus políticas.

Tanto Argentina como Brasil al igual que otros países de América Latina, lle-

varon adelante, durante los noventa, programas de estabilización basados en la

utilización del tipo de cambio como ancla del sistema de precios. Esto sucedía al

mismo tiempo que se implementaban políticas de apertura comercial y financiera.

De acuerdo a Damill, Frenkel y Maurizio (2003), dichas experiencias comparten

una dinámica económica en común. El contexto bajo el que se inician dichos planes

se caracteriza por un momento de auge de los flujos de capitales hacia las econo-

mías emergentes, que genera inicialmente una reducción de las tasas de interés

nominales conjuntamente con el aumento del nivel de reservas, permitiendo expan-

dir el crédito y la demanda y presionando al alza los precios de los activos reales.

La expansión inicial que caracteriza a este tipo de planes se acompaña por una

trayectoria descendente del tipo de cambio real dado que como fue mencionado

anteriormente, el ritmo de aumento de precios internos supera el ritmo de aumento

del tipo de cambio nominal. La apreciación cambiaria genera un aumento de las

importaciones y por consiguiente una desmejora del saldo comercial y de cuenta

corriente. El proceso culmina cuando se hace insostenible el mantenimiento del

tipo de cambio, se fugan capitales y se pierden reservas. Esto eleva la tasa de interés

debido al aumento del riesgo cambiario y se termina devaluando la moneda.

2.2.2 Principales rasgos de la política comercial

El primer período que transcurre entre 1991-1994 es denominado período de

transición.  Se considera como una etapa de profundización del proceso de libera-

lización comercial. El objetivo de esta etapa es disminuir paulatinamente los aran-

celes que afectan el comercio intra-zona. Además, durante este período los países

miembros adoptaron un Régimen General de Origen, un Sistema de Solución de

Controversias y Cláusulas de Salvaguardia para hacer frente a incrementos impre-



229A C5 / POLÍTICA COMERCIAL, COMERCIO Y CRECIMIENTO: EL CASO DE URUGUAY

vistos de importaciones que ocasionaran o amenazaran ocasionar un perjuicio gra-

ve a la producción nacional. Adicionalmente, en las relaciones- con terceros países,

se asegurarían condiciones equitativas de comercio y por tanto se aplicarían, si

fuera el caso, legislaciones nacionales para prohibir importaciones cuyos precios

estuvieran afectados por subsidios, dumping o cualquier otra práctica desleal.

Paralelamente se buscó coordinar las políticas nacionales con el propósito de

elaborar normas comunes sobre la competencia comercial. Para ello se establecie-

ron los siguientes instrumentos:

• Un Programa de Liberalización Comercial, que consistía en rebajas arance-

larias progresivas, lineales y automáticas que alcanzarían una preferencia

del 100% sobre los aranceles de la nación más favorecida (NMF), acompa-

ñadas por la eliminación de restricciones no arancelarias o medidas de efec-

tos equivalentes, para llegar al 31 de diciembre de 1994 al arancel cero

sobre la totalidad del universo arancelario.

• La coordinación de políticas macroeconómicas en forma gradual y conver-

gente con los programas de desgravación arancelaria y de eliminación de

restricciones no arancelarias.

• La adopción de un arancel externo común (AEC) que permitiera incentivar

la competitividad externa de los países miembros.

• La adopción de acuerdos sectoriales con el propósito de optimizar la utiliza-

ción y movilidad de factores productivos y de alcanzar escalas operativas

eficientes.

En los hechos, esta etapa se caracteriza por la puesta en práctica del primero de

los instrumentos mencionados: la liberalización comercial intra-zona. El resto de

los instrumentos serían aplicados en las etapas posteriores.

En el segundo período que va desde 1995 a 1998 (período de convergencia),

luego de aprobado el protocolo de Ouro Preto en 1994, comienza el proceso que

llevaría a los cuatro países miembros hacia la adopción de una política comercial

común. Esto supone la definición de un arancel externo común y un proceso de

convergencia según las peculiaridades de los países miembros. Este proceso se

cumple sin problemas, cada país con su régimen de adecuación, hasta 1999.

En materia de política cambiaria esta etapa coincide con el tipo de cambio real

más bajo del período. Como fue mencionado, la política cambiaria de bandas de

flotación instaurada en 1991, lleva a un tipo de cambio real atrasado cuando se lo

considera con respecto al dólar. Sin embargo, los efectos de esta política se vieron

compensados en la medida que los países vecinos tenían una política cambiaria con

objetivos y efectos semejantes. Ello significó para Uruguay mantener sus niveles

de competitividad por lo menos con los países de la región, aunque no impidió que

a mediados de 1998 Uruguay entrara nuevamente en una recesión.



230

6 Para los regímenes particulares vigentes en el caso de Uruguay ver Lorenzo et al. (2005) y
Berlinski, Kume y Vaillant (2006).

Entre 1999 y 2002 Uruguay atraviesa una profunda recesión económica. Si

bien se había logrado abatir la inflación, las principales variables macroeconómi-

cas mostraban una evolución negativa. Al deterioro del tipo de cambio real se le

suma el problema sanitario del principal rubro de exportación y la pérdida de

competitividad frente a la economía brasileña.

En materia de política comercial, los países del MERCOSUR se proponen la

discusión de un nuevo arancel externo común, dado que los problemas de cada

país han llevado a crecientes perforaciones. En este período se permiten aumen-

tos transitorios al arancel externo común. Uruguay aumenta su protección intro-

duciendo nuevos instrumentos que gravan la introducción de importaciones (co-

misión del BROU y tasa consular), incluso las provenientes del MERCOSUR.

Los años del final del siglo son reconocidos generalmente por los cambios

bruscos de las políticas cambiarias en los tres países. En 1999 Brasil devalúa su

moneda y Argentina lo hace a fines de 2001 en medio de una importante crisis

financiera. Uruguay es alcanzado severamente por la crisis argentina y en julio

de 2002 abandona el régimen de bandas de flotación. Luego de la modificación

del régimen cambiario, del aumento del tipo de cambio y de la superación de la

crisis financiera que afectó fuertemente a Uruguay, la economía comienza a cre-

cer desde el año 2003 a tasas importantes y recupera en 2005 el nivel de actividad

previo a la crisis.

Si bien los países de la región logran recuperar la actividad económica en

forma rápida luego de la crisis financiera, en el caso del proceso de integración,

la crisis regional parece afectarlo de forma más permanente. Por diversas razones

el MERCOSUR da muestras de estar perdiendo el impulso inicial. En términos

de política comercial no hay avances significativos. Aún están en vigencia algu-

nos de los instrumentos de protección  introducidos en el período anterior. Es un

período caracterizado por un gran crecimiento exportador, principalmente a paí-

ses de extra-zona.

A pesar de los cambios en el contexto regional, la política comercial del MER-

COSUR mantiene sus rasgos esenciales. Dicha política comercial establece un

régimen general (que regula las importaciones provenientes desde los países del

MERCOSUR, las realizadas en el marco de acuerdos preferenciales, el resto de

las importaciones, y las excepciones al AEC) y un régimen particular, que inclu-

ye los regímenes de Admisión Temporaria, drawback, el régimen de Derechos

Específicos y regímenes sectoriales6 .

Dentro del régimen general se presentan tres casos. En primer lugar, las impor-

taciones provenientes de los países del MERCOSUR (intra-zona) están totalmente
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7 Corresponden a las decisiones Nº 67/00, 06/01 y 21/02 del Consejo Mercado Común.

desgravadas, pero requieren una certificación de origen. Las reglas de origen del

MERCOSUR exigen un porcentaje de integración regional de un 60% o un salto de

partida para ser considerado un bien producido dentro del bloque. En caso que esto

no se cumpla, debe tributar como un bien proveniente de fuera del bloque.

En segundo lugar, las importaciones realizadas en el marco de acuerdos prefe-

renciales se rigen por las condiciones establecidas en los mismos. Entre estos acuer-

dos, los más importantes son los firmados por el MERCOSUR con Chile y Bolivia,

y el firmado entre Uruguay y México. Adicionalmente, se mantienen los acuerdos

de alcance parcial que existían antes de la creación del MERCOSUR en el marco

de ALADI.

En tercer lugar, las importaciones de países no comprendidos en las situacio-

nes anteriores están gravadas por el AEC del MERCOSUR, salvo las excepciones

y regímenes especiales. El AEC supone once niveles arancelarios que van desde 0

a 20% en escalones de a 2%. En 1998, se produjo un aumento general de 3% del

AEC para todo el universo arancelario, a excepción de algunos productos. En el

Cuadro 4 se presentan los niveles de AEC según grandes agrupaciones.

Durante 2001-2003, período caracterizado por las dificultades regionales, se

establecieron incrementos transitorios de 2,5% en 2001 y de 1,5% en 2002 y 2003.

Superadas las dificultades en 2004, no se realizaron incrementos transitorios.7

El MERCOSUR se encuentra hace un tiempo en un proceso de revisión de

su AEC. Si bien el AEC sigue un escalonamiento creciente según el valor agre-

gado, algunos insumos producidos en el bloque están protegidos por aranceles

relativamente altos. Adicionalmente, el tratamiento que se le da a los bienes de

capital, a los de informática y telecomunicaciones, en el marco del AEC, tiene

efectos negativos para Uruguay dado que no tiene producción propia en este

tipo de bienes. Si se le aplican aranceles de 14% (en el caso de bienes de capi-

tal) o hasta 16% (en el caso de informática y telecomunicaciones), la política

comercial del MERCOSUR significa un sobreprecio a la inversión en maqui-

narias y equipos en Uruguay, que anteriormente aplicaba un arancel nulo o muy

bajo sobre estos bienes.

Si bien es cierto que Uruguay tiene escaso margen de maniobra para cam-

biar la política arancelaria, aún se mantienen mecanismos especiales para va-

rios sectores (listado de excepciones al AEC, derechos específicos a ciertos

productos provenientes de Argentina, tratamiento discriminatorio del IMESI,

etc.). Estos mecanismos son el resultado de una larga tradición de protección

en dichos sectores.

Por otra parte, existen distintos tipos de excepciones al AEC. En primer lugar,

están exceptuados los bienes de capital (BK) y los de informática y telecomunica-
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Cuadro 4
Arancel externo común: principales categorías

(en porcentaje)

(*) Bajo régimen especial sectorial exceptuados del AEC.

Fuente: Elaboración propia en base a documentos de CINVE.

ciones (BIT) que en Ouro Preto fueron exceptuados de la vigencia inmediata del

AEC, estableciéndose cronogramas para una convergencia gradual al mismo tiempo

que se extendería hasta el 2006. Actualmente, dicho proceso se interrumpió y cada

país aplica su propio criterio hasta tanto no se revise el AEC y con un plazo máximo

que va hasta fines de 2010. En Uruguay los gravámenes a estos bienes también de-

penden de la existencia o no de producción local. Si no hay producción local los BK
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Cuadro 5
Evolución del arancel aplicado legal extra-zona

 (Promedio por tipo de bien, en porcentaje)

Fuente: Berlinski, Kume y Vaillant (2006).

están gravados con 2%. Si existe producción local se aplica el AEC que puede llegar

a ser hasta 14% en el caso de los BK y hasta 16% en el caso de los BIT.

Finalmente, Uruguay tiene permitido un listado de 125 productos exceptuados

del AEC. Por el momento, Uruguay ha colocado una lista de materias primas e

insumos a los que aplica un arancel de 0%. También colocó algunos productos que

se gravan con aranceles superiores al AEC (como los aceites comestibles y duraz-

nos en almíbar).

La protección de los sectores azucarero y automotriz es otra excepción. Ambos

sectores quedaron fuera del acuerdo de Ouro Preto cuando se definió el AEC y aún

no se ha logrado una total uniformidad dentro del bloque. En el caso del sector

azucarero, Uruguay aplica 0% a las importaciones de azúcar crudo y 35% a las

importaciones de azúcar refinado. En el caso del sector automotriz, se acordó una

Política Automotriz Común del MERCOSUR (PAM), pero Uruguay no la ha inter-

nalizado aún, por tanto aplica un arancel de 23% exceptuando dentro de ese sector

a la maquinaria automotriz vial o agrícola.

Como resultado de la política comercial desarrollada en el proceso de integra-

ción en el MERCOSUR, los aranceles han mostrado una tendencia descendente en

todo el período. El promedio de los aranceles aplicados cae de 18% en 1992, a 11%

en 2002 (Berlinsky, Kume y Vaillant, 2006) (Cuadro 5). Si bien las metodologías

de cálculo de la protección nominal formal del período anterior y los cálculos de su
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equivalente en este período (arancel aplicado legal extrazona) no permiten compa-

raciones, es posible  percibir una caída de la protección nominal con respecto a la

primera etapa de liberalización.

La caída de los niveles de protección nominal formal se dan para todas las

categorías de uso de los bienes excepto para los vehículos automotores (Cuadro 5).

Luego de los combustibles y lubricantes que presentan el mayor descenso, los bie-

nes de capital son los que han tenido siempre menor protección formal. Los de

mayor protección nominal son los bienes de consumo. Esta estructura de protec-

ción es coincidente con la del período anterior.

Los cálculos de protección efectiva existentes para el período 1991-2005 son

escasos. El único trabajo que realiza cálculos de protección al mercado interno para

este período lo hace para el año 2000. De acuerdo a este estudio (Berlinski, Kume

y Vaillant, 2006), los cálculos realizados para los países del MERCOSUR, por

grandes sectores indican que los menores niveles de protección efectiva correspon-

den al macrosector Minero, seguido por el macrosector Agropecuario. Por su parte,

la Industria Manufacturera presenta niveles de protección más elevados y escasa

variabilidad según los distintos países. La industria manufacturera tiene una pro-

tección efectiva promedio para el año 2000 de 22% (Cuadro 6). Las agrupaciones

más protegidas según estos cálculos son la de Alimentos, Bebidas y Tabaco y la de

Textil y Vestimenta.

Este estudio permite detectar la incidencia de las excepciones al AEC de los

distintos países y sectores. Para ello se comparan los cálculos de protección efecti-

va utilizando como instrumento el AEC o el arancel legal (que incorpora al arancel

extra zona los instrumentos de defensa comercial). En el caso de Uruguay, el pro-

medio ponderado de la protección efectiva de la industria manufacturera utilizando

ambos instrumentos es muy similar y está alrededor de 19%.

Si bien la metodología empleada en los cálculos de protección efectiva realiza-

dos para el año 2000 y los cálculos previos no son comparables, se destacan algu-

nas diferencias que deben ser tomadas con cautela. Se observa que los sectores más

protegidos cambian en los distintos períodos. En 1985 los productos más protegi-

dos pertenecían a la agrupación de Químicos (utilizados como bienes de consumo

y como bienes intermedios), a la rama de los Electrodomésticos (como bienes de

consumo) y a la rama de Metálicas básicas (como bienes intermedios). En el año

2000, sin embargo, los productos más protegidos, son los pertenecientes a las agru-

paciones Alimentos, bebidas y tabaco, Textiles y vestimenta y en tercer lugar, Me-

tales y productos metálicos.

En materia de exportaciones, Uruguay reestablece la devolución de impuestos

indirectos con carácter permanente, recogiendo básicamente la legislación anterior.

Los porcentajes de devolución varían entre 2% y 6% del valor FOB de exportación

(Cuadro 7).
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Cuadro 6
Tasas de protección efectiva de la Industria Manufacturera

(Promedios para el año 2000)

Fuente: Berlinski, Kume y Vaillant (2006).

Cuadro 7
Régimen de devolución de impuestos (año 1998)

(Promedio por posiciones de la NCM, en %)1

1/Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM).

Fuente: Elaboración propia en base al Decreto 487/997. Diario
Oficial (1998).

8 Decreto 558/94 del 21/12/94.

Concomitantemente a este régimen, a fines de 1994, se estableció otro meca-

nismo de devolución de tributos, opcional a éste, que entró en vigencia en enero de

1995 8 . Este régimen, con carácter más general, estuvo fundado en estudios técni-
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Cuadro 8
Evolución del régimen de devolución de tributos

Fuente: Elaboración propia en base al Decreto 487/997 y a los decretos del Parlamento
correspondientes al período 2001-2006.

cos. Dentro de los considerados se mencionan tres aspectos: la conveniencia de que

los beneficios lleguen a todos los integrantes de la cadena productiva pero priori-

zando los niveles superiores de la misma, los criterios generales del GATT y los

informes técnicos elaborados. Los beneficios no se acumulan con los establecidos

en 1991 (que no fueron derogados), sino que se debe optar por uno u otro. Este

régimen de carácter temporal, ha sido sucesivamente prorrogado.



237A C5 / POLÍTICA COMERCIAL, COMERCIO Y CRECIMIENTO: EL CASO DE URUGUAY

3. EVOLUCIÓN DEL COMERCIO Y DEL GRADO DE APERTURA

3.1 La primera etapa

La evolución de los flujos comerciales en esta primera etapa de liberalización

es el reflejo de los cambios en la política comercial y también de la política cambia-

ria del período, caracterizada por el atraso cambiario y el abandono del régimen de

devaluaciones preanunciadas en 1982.

Ya en el comienzo de la primera etapa del proceso de liberalización comercial,

entre 1975 y 1979, cuando se simplifica la política comercial, se reducen aranceles

y se eliminan restricciones, se registra un importante crecimiento de las importa-

ciones que pasan de 556 millones de dólares corrientes en 1975 a más de 1200

millones en 1979 (Gráfico 1). Las importaciones de bienes intermedios, que repre-

sentaban más del 85% de las importaciones de bienes en 1975, se duplican en dóla-

res corrientes, entre 1975 y 1979. Las de bienes de capital y de consumo, de mucho

menor importancia en la pauta importadora, se triplican y cuadriplican, respectiva-

mente, en dicho período.

Entre 1980 y 1982, cuando al programa de rebaja arancelaria se le suma el

descenso del tipo de cambio real, los precios relativos de los bienes importados son

alterados conjuntamente por ambas políticas. En 1980 y 1981, la rebaja arancelaria

y el deterioro del tipo de cambio real operaron con mayor intensidad para el caso de

los bienes de consumo, generando un aumento de más de 300% en esos años. En

1982, las importaciones disminuyen su dinamismo como consecuencia de la rece-

sión que comienza y  experimentan una profunda caída que se extiende hasta 1986.

En este proceso recesivo, las importaciones de bienes de capital y de consumo

pierden transitoriamente importancia en la estructura importadora. A partir de 1986

retoman el crecimiento ininterrumpido, siendo las importaciones de consumo las

que nuevamente ganan participación, pasando de representar un 9,2% en 1982 a un

14,9% en 1990.

Como resultado de todo lo mencionado, la estructura importadora según el

destino de los bienes se vio modificada al final de la primera etapa del proceso de

apertura, aumentando el peso de los bienes de consumo en detrimento de las de

bienes intermedios, aunque estos siguen tendiendo una participación superior al

70%. Es importante señalar la diferente dinámica de ambos tipos de bienes frente a

la evolución de la actividad y del tipo de cambio. En el caso de los bienes de consu-

mo, en la primera etapa se da un aumento significativo porque los efectos de la

política comercial son profundizados por la política cambiaria (si se compara 1980

respecto a 1975 la participación de los bienes de consumo más que se triplicó). En
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el caso de los bienes intermedios los efectos de la política cambiaria son menos

claros ya que su evolución también depende del nivel de actividad interno y de las

exportaciones. La participación de los bienes de capital no presentó modificacio-

nes importantes.

Gráfico 1
Evolución de las importaciones totales y por categorías de uso

(1975-1990)

Fuente: Elaborado con datos del BCU.

La evolución de las exportaciones también respondió básicamente a los estí-

mulos comerciales de las políticas de promoción, partiendo de una base muy re-

ducida (Gráfico 2). Entre 1975 y 1990 las exportaciones totales más que se cuadri-

plicaron en dólares corrientes, pasando de 390 a  1.700 millones. Este gran creci-

miento fue liderado por las exportaciones no tradicionales que se multiplicaron por más

de cinco y pasaron a ser el grupo preponderante en la estructura de exportaciones.

Ya desde los primeros años las exportaciones no tradicionales respondieron a

los estímulos mientras que las tradicionales muestran un retroceso relativo. Al co-

mienzo de la primera etapa del proceso de apertura las exportaciones se dividían en

partes casi iguales entre tradicionales y no tradicionales. Como consecuencia de las

políticas de promoción establecidas en el período, hacia el final de esta primera

etapa las exportaciones no tradicionales superan a las tradicionales y pasan a repre-

sentar más de del 65% del total.

Por otro lado, cabe resaltar que contrariamente a lo que se esperaba, entre 1978

y 1981, al caer el tipo de cambio real, las exportaciones no tradicionales continua-

ron aumentando y también comienzan a hacerlo las tradicionales. Esto se explica,

en parte, por la relación cambiaria con Argentina, cuya moneda estaba más sobre-



239A C5 / POLÍTICA COMERCIAL, COMERCIO Y CRECIMIENTO: EL CASO DE URUGUAY

valuada que la uruguaya, lo cual generó cierta reorientación exportadora hacia di-

cho mercado. Este dinamismo exportador fue acompañado por un cambio en la

pauta exportadora, ya que al mismo tiempo aumentaba la importancia relativa de

Argentina y Brasil en el total de nuestras exportaciones.

Luego de la devaluación de 1982, las exportaciones retoman el crecimiento

recién a partir de 1986. Desde ese año, las exportaciones comenzaron a expandirse

y crecieron sostenidamente.

Gráfico 2
Evolución de las exportaciones (1975-1990)

Fuente: BCU.

En síntesis, el desempeño de los flujos de importación y exportación en la prime-

ra etapa del proceso de apertura de la economía uruguaya, entre 1974 y 1990, presen-

taron un crecimiento en dólares corrientes, con excepciones de algunos años de retro-

ceso (1981 y 1982). Como resultado de las modificaciones de la política comercial,

se perciben cambios en la pauta importadora que refleja una mayor importancia de

los bienes de consumo. Por otra parte, como resultado de los acuerdos comerciales

señalados anteriormente, el comercio bilateral de Uruguay con Argentina y Brasil

se intensificó en forma exponencial. Teniendo en cuenta los indicadores usuales de

intensidad de comercio, a partir de 1984 el comercio bilateral se intensifica y alcan-

za un máximo entre 1989 y 1990. En esos años los indicadores alcanzan valores

entre 35 y 40, lo que está indicando que el comercio con esos países es entre 35 y 40

veces más a lo esperado. Obviamente además de los acuerdos mencionados, la

elevada intensidad se explica por otros factores relacionados con la cercanía geo-

gráfica, razones históricas y culturales, etc. (Osimani y Estol, 2006).
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Cuadro 9
Evolución de las exportaciones e importaciones

de bienes y servicios (1990-2005)
(en millones de dólares corrientes y porcentajes)

*A partir de 2004 se incluye la estimación parcial de la actividad productiva de Zonas Fran-
cas e información provista por la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información (CUTI)
vinculada a la actividad de la industria del software.

Fuente: Elaborado en base a datos del BCU.

3.2 La segunda etapa

3.2.1 Evolución del comercio según períodos

Para analizar estos últimos 15 años se diferencian distintos períodos. En el

primer subperíodo del MERCOSUR, el desempeño del comercio tanto de bienes

como de servicios fue muy positivo. Entre 1991 y 1995 (período de transición), las

importaciones en dólares corrientes se duplicaron reflejando la evolución de las

importaciones de bienes y también la de servicios (Cuadro 9). Por su parte, las

exportaciones crecieron 50% lideradas principalmente por las de servicios ya que,

las exportaciones de bienes solo crecieron un 13% en el período.
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En el segundo subperíodo (convergencia hacia una política comercial común),

el comercio de bienes continúa el crecimiento pero a tasas menores, mientras que el

comercio de servicios cae. Este subperíodo se caracteriza por un gran crecimiento

de las exportaciones de bienes, que aumentan más que las importaciones, a pesar

del atraso del tipo de cambio. Más adelante veremos el papel jugado por contexto

regional en esta aparente paradoja.

Entre 1999-2002, subperíodo que caracterizamos como de la crisis regional,

caen todos los flujos comerciales, retrocediendo a valores de inicios de la década

del noventa. Además del papel jugado por el entorno macroeconómico de la región,

la caída de las exportaciones también se explica por dificultades sanitarias como

consecuencia de un brote de fiebre aftosa que afectó las exportaciones de carne

vacuna, principal rubro de exportación.

Sin embargo en los años siguientes (post crisis), se asiste a una recuperación

acelerada de los flujos comerciales, caracterizada por un aumento de casi 90 %,

tanto de importaciones como de exportaciones. Uruguay alcanza en 2005 cifras

record en ambos flujos que se superan durante el año 2006.

3.2.2 Las importaciones de bienes

En este apartado se analizará el dinamismo y la estructura de las importaciones

de bienes. Por un lado, se tendrá en cuenta los países de origen de las importaciones

y se identificarán los principales socios comerciales en los subperíodos considera-

dos. Por otro lado, se hará un análisis desagregado de las importaciones clasifica-

das según categorías de uso.

Si se analiza la estructura importadora de Uruguay desagregando por país de

origen, la importancia de los socios comerciales en los distintos períodos es bastan-

te estable. En promedio, en el período 1990-2005 las importaciones provinieron en

más de un 70% de Estados Unidos, Unión Europea y MERCOSUR (Cuadro 10). El

principal origen de las importaciones es el MERCOSUR. La participación de las

importaciones regionales ha crecido con respecto al período anterior cuando repre-

sentaban menos del 30%. Además de su crecimiento y magnitud, las importaciones

desde la región se caracterizan por su estabilidad, ya que en los cuatro períodos

considerados las importaciones desde la región representaron alrededor del 44%.

Los cambios más importantes en la pauta importadora se relacionan con las

importaciones provenientes de China que han ido ganando importancia, pasando

de representar entre el 2 y 3% del total a un 6%. Como contrapartida, las compras

provenientes de la Unión Europea y los Estados Unidos, que previamente represen-

taban alrededor del 18 y 11% respectivamente, pasaron a representar casi el 11 y

7% respectivamente.
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Cuadro 10
Estructura de las importaciones por origen geográfico

(En porcentajes)

Fuente: Elaboración en base a datos del BCU.

Como fue analizado, la tasa de crecimiento de las importaciones uruguayas de

bienes presentó oscilaciones a lo largo de todo el período en estudio. Entre los años

1991 y 1994, las importaciones crecieron a una tasa acumulativa anual de casi un

19%, favorecidas por el la caída de los aranceles intrazona y el comienzo del atraso

del tipo de cambio real. En el subperíodo siguiente, a pesar de continuar las mismas

condiciones, las importaciones crecen a tasas bastante menores.

El crecimiento de las importaciones en el primer subperíodo, fue liderado por

las provenientes de los países del MERCOSUR. Sin embargo, también crecieron a

tasas anuales mayores al promedio las provenientes de la Unión Europea, China y

Canadá. En el segundo subperíodo, las importaciones crecieron a tasas menores, des-

tacándose el dinamismo de las provenientes de la CAN, Estados Unidos y China.

En el tercer período, caracterizado por la crisis económica regional, las impor-

taciones se contrajeron alrededor de un 15%, destacándose el descenso de más de

un 20% de las provenientes de Estados Unidos. Finalmente, en el período posterior

a la crisis, caracterizado por la devaluación del peso uruguayo y la recuperación

económica, las importaciones se expandieron más de un 25%. En estos años, se

destaca el crecimiento muy por encima del promedio de las importaciones prove-

nientes de la CAN, China, México y Resto del Mundo.
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Cuadro 11
Estructura de las importaciones por categorías de uso

(1991-2005) (En porcentajes)

Fuente: Elaboración en base a datos del BCU.

Si se desagregan las importaciones por categoría de uso o destino económico

de los bienes pueden extraerse otras conclusiones importantes para relacionar los

efectos de la política comercial con el crecimiento. Para ello se utiliza la misma

clasificación del análisis de la etapa anterior: bienes de consumo, bienes interme-

dios y bienes de capital.

Como fue señalado, en Uruguay la mayor parte de los bienes importados co-

rresponden a bienes intermedios, seguidos por los de consumo, y finalmente por

los bienes de capital. En promedio, durante el período 1990-2005 representaron el

62%, 23%, y 15% respectivamente. Las importaciones de bienes de consumo fue-

ron las que más se expandieron durante el subperíodo 1990-1994 (39,8%), seguidas

por las de bienes de capital, y finalmente por las de bienes intermedios. Este fenóme-

no podría deberse a la gran sensibilidad de los bienes de consumo a las variaciones en

los precios relativos. Cabe recordar, que durante este período, el tipo de cambio real

estaba en un proceso de apreciación, lo que favorecía la importación de bienes en

general y los bienes de consumo son los que presentan mayor elasticidad precio rela-

tivo, en relación al resto de los bienes. En el subperíodo siguiente, con la agudi-

zación de la apreciación del tipo de cambio, los bienes de consumo alcanzan la

mayor importancia en la pauta de importaciones en 1998, alcanzando casi al 30%

(Cuadro 11). Dicha participación se reduce luego de la devaluación de 2002.
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Gráfico 3
Evolución de las importaciones totales y por categorías de uso

durante los noventa

La importancia de los bienes de capital en el total de importaciones sigue una

evolución similar a los bienes de consumo. Como contrapartida, los bienes inter-

medios perdieron participación en las importaciones en el período de apreciación

cambiaria.

Al igual que lo ocurrido en la etapa anterior, durante la década del noventa los

bienes de consumo aumentaron su participación, pasando de representar un 11%

durante los años ochenta a un 26% durante los noventa, en detrimento de las impor-

taciones de bienes intermedios. También aumentaron la participación en el total,

los bienes de capital, principalmente en la segunda mitad de los noventa.

Con la recesión que se inició en Uruguay a fines de 1998, las importaciones de

bienes de consumo se redujeron en forma importante como también lo hicieron las

de bienes de capital. Si bien la recesión afectó al comportamiento global de las

importaciones, las de bienes intermedios aumentaron la participación en el total de

la pauta de importaciones, debido en parte a la pérdida de participación de los

bienes de consumo.

Cabe destacar que en el subperíodo de recuperación económica, las importa-

ciones de bienes intermedios muestran un crecimiento relativo mayor (Gráfico 3).

En la medida que estos bienes son utilizados como insumo en el proceso producti-

vo de diversas actividades industriales, dichas importaciones son las que reaccio-

nan primero luego de la devaluación y con la recuperación de la actividad y en

particular de las exportaciones.

Fuente: Elaborado con datos del BCU.
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3.2.2 Las exportaciones de bienes

Luego del impulso que se le dio a las exportaciones a comienzos del período de

liberalización comercial, las exportaciones de bienes comenzaron a expandirse desde

mediados de los ochenta casi sin interrupción hasta 1998.

En los flujos de las exportaciones intervienen básicamente los mismos socios

comerciales que en las importaciones. Sin embargo, cuando se analiza por subpe-

ríodos, la importancia de los mismos presenta algunas diferencias.

En la primer mitad de la década de los noventa, caracterizada por la firma del

MERCOSUR y el comienzo del libre comercio intrazona, la importancia de los

países del MERCOSUR aumentó en forma significativa aunque Argentina y Brasil

ya eran previamente socios comerciales de gran importancia. La tercera parte de

nuestras exportaciones se dirigía a la región, siendo Brasil el principal socio comer-

cial de nuestro país (Cuadro 12). La importancia de los países de la región aumentó

en el subperíodo 1995-1998, alcanzando casi al 43%. En 1998, considerado como

el año del auge del MERCOSUR, las exportaciones de Uruguay hacia la región

representaban casi la mitad de las exportaciones.

Cuadro 12
Estructura de las exportaciones por destino geográfico

(En porcentajes)

Fuente: Elaboración en base a datos del BCU



246

En el subperíodo siguiente (1999-2002), caracterizado por serios problemas de

distinto tipo en los países de la región, no hubo cambios relevantes en la política

comercial, pero si hay cambios importantes en los flujos comerciales. La devalua-

ción del “real” en Brasil, como consecuencia de una serie de dificultades en el

contexto internacional, fue seguida por la devaluación de Argentina en 2001 y la de

Uruguay en 2002. Durante la crisis, la política comercial de los países del bloque

sufrió modificaciones tendientes a sobrellevar los efectos de los cambios en los

precios relativos y de caídas importantes del nivel de actividad. Como resultado se

produjo un quiebre en la tendencia de los flujos comerciales percibida durante los

noventa. La importancia de Brasil disminuyó y en contrapartida aumentó la de

todos los otros socios. En particular, en el promedio del período aumentó la impor-

tancia de Argentina, que en los primeros años de este período, alcanzó un máximo

y casi duplicó en importancia a los Estados Unidos como destino de las exportacio-

nes uruguayas.

En el último período considerado, el porcentaje de exportaciones destinado al

MERCOSUR es similar al destinado al NAFTA. Esto se debe principalmente al

aumento de las exportaciones hacia los Estados Unidos y a otros mercados de fuera

de la región. En esta recuperación incidieron factores del contexto internacional

que representan mejoras en los términos de intercambio y la recuperación de mer-

cados que se habían perdido en el período anterior por los problemas sanitarios

vinculados a la aparición de fiebre aftosa. Finalmente, el porcentaje de exportacio-

nes destinado a la Unión Europea se ha mantenido constante.

Como resultado de estos factores el último período se caracterizó por la pérdi-

da de importancia del comercio regional y el creciente protagonismo de los Estados

Unidos como destino de las exportaciones uruguayas. Si se compara con los años

noventa, Estados Unidos duplica en este período su participación en las exporta-

ciones uruguayas, y supera la posición que tenía Brasil como principal comprador

de productos uruguayos. Argentina, por su parte, disminuye su participación casi a

la mitad. La importancia del bloque como destino de nuestras ventas casi coincide

con la del NAFTA

El análisis del crecimiento de las exportaciones según país de destino muestra

que en el primer período del MERCOSUR (hasta 1994) crecen las exportaciones

hacia Argentina. En los noventa y hasta 1998, se destaca el crecimiento de las ex-

portaciones hacia Brasil que supera el 15 % anual. La creciente importancia de los

mercados de la región se da en un contexto de tipo de cambio atrasado, excepto con

dichos países. (Cuadro 13).

En síntesis, a pesar del efecto de la apreciación cambiaria, las exportaciones

continuaron aumentando, principalmente durante la segunda etapa de este período

de apertura de la economía. Si comparamos con la década del ochenta, la aprecia-

ción cambiaria que mencionamos fue mayor a la de los años noventa, de todas

formas, las exportaciones durante ese último período crecieron a tasas mayores que
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las experimentadas en la década anterior. Cabe recordar que los acuerdos bilate-

rales de comercio, CAUCE y PEC, ya habían impulsado el comercio entre países

socios, pero particularmente el comercio entre Argentina y Uruguay. En esta nue-

va etapa, el MERCOSUR permite expandir las exportaciones uruguayas destina-

das a Brasil.

3.3 Estructura por tipo de comercio: intra-industrial
e inter-industrial

En un proceso de integración, además de la evolución de los flujos comercia-

les, es útil medir la importancia del comercio intra-industrial e inter-industrial. En

particular, la teoría vincula gran parte del comercio intra-industrial a las distintas

modalidades de procesos de integración. El comercio intra-industrial supone la

presencia de flujos simultáneos de exportaciones e importaciones correspondientes

a una misma rama de actividad de la industria manufacturera. Varios  son los traba-

jos que se han preocupado por analizar el patrón de comercio uruguayo analizando

Cuadro 13
Crecimiento de las exportaciones según destinos y períodos

(En porcentaje)

Fuente: Elaborado con datos del BCU.
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9 Véase Anexo Metodológico.

10 Para este período (1978-1991) los datos fueron extraídos del trabajo de Osimani y Laens
(2001). Estos cálculos fueron realizados considerando una muestra de 78 ramas industriales
a 4 dígitos de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) revisión 2, que repre-
sentan alrededor del 86% del total de exportaciones uruguayas en dicho período.

las características del comercio de bienes industriales desde y hacia Uruguay,

enfatizando la existencia de comercio intra-industrial: Lorenzo (1990), Lorenzo

y Paolino (en Berretta et al, 1991), Terra et al, (1995) y finalmente, Osimani y

Laens (2000).

Dichos trabajos se basan en la construcción de indicadores propuestos por Grubel

y Lloyd9  (1975) y por Aquino (1978), que miden la importancia relativa de las

exportaciones de productos de una determinada rama o sector industrial que son

compensadas por importaciones de bienes de la misma rama o sector, expresada

como porcentaje del comercio global de dicho sector. Un problema que presenta el

indicador de Grubel y Lloyd (G-L) es que si la balanza comercial de productos

industriales no se encuentra equilibrada el coeficiente tiende a subestimar la impor-

tancia relativa del comercio intra-industrial. Por tanto, adicionalmente, se procedió

al cálculo del índice G-L ajustado por los desequilibrios comerciales. A nivel agre-

gado se calcularon ambos índices.

A partir de la década del setenta, con el auge de la política de promoción de

exportaciones y los acuerdos comerciales con la región, se constató una creciente

importancia del comercio intra-industrial. En particular, este tipo de intercambio

comercial ha tenido lugar con Argentina, con el cual se evidencia mayores niveles

de comercio intra-industrial y diversificación exportadora (Oddone, 2000).

Lorenzo y Paolino (1990) encontraron que en el período 1975-1978, el 55% de

las exportaciones dirigidas hacia Argentina se caracterizaban por intercambios de

este tipo, mientras que para Brasil, en el período 1986-1988, el 25% de las exporta-

ciones correspondía a comercio intra-industrial (porcentaje que duplicó el experi-

mentado durante el período 1975-1978). Gran parte de las ramas exportadoras ha-

cia la región, en el marco de los acuerdos del CAUCE y del PEC y luego, durante

los noventa en el marco del MERCOSUR, se caracterizan por exportar bienes de

más difícil inserción en mercados extraregionales.

En la primera etapa del proceso de apertura, la evolución del índice G-L para el

período 1978-1991, muestra  una tendencia creciente en el período aunque muy

leve (Gráfico 4)10 . Este leve crecimiento se debe en parte a las fluctuaciones que

experimenta el indicador que presenta una caída entre los años 1979 y 1983. Luego

de la recuperación, el indicador de comercio intra-industrial se estabiliza en los

últimos años alrededor de 23%.

Para el período 1991-2005, se realizaron nuevas estimaciones del índice

de G-L que muestran un crecimiento mayor al del período anterior, en el caso
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11 La muestra seleccionada difiere en algunos casos a la muestra utilizada en el período
anterior. Se construyó el indicador por rama industrial a 4 dígitos de la CIIU revisión 2 en
base a una muestra de 80 ramas industriales que representan el % de las exportaciones
industriales en 2005.

del índice de G-L sin ajustar, que llega a un máximo de 36% en 2001 (Gráfico 5)11.

Este indicador toma valores mayores a partir de la entrada en vigencia del

MERCOSUR.

Dado el persistente desequilibrio en la balanza comercial de bienes indus-

triales, que caracterizó al comercio industrial uruguayo, se analizó también el

indicador G-L ajustado (Gráfico 5). Como puede observarse, la evolución de di-

cho indicador es muy similar a la del G-L (siguen la misma trayectoria pero siem-

pre G-L ajustado se encuentra por encima de G-L), sin embargo, para el año 1993

se observa importante diferencia entre ambos indicadores. Esto podría estar ex-

plicado por el importante déficit comercial que experimentó Uruguay en el co-

mercio industrial. Justamente, en dicho año el G-L ajustado superó en gran medi-

da al G-L.

En síntesis, a lo largo del proceso de apertura comercial se observa una ten-

dencia creciente en los flujos de comercio de doble sentido o de comercio intra-

industrial a nivel agregado. El índice G-L ha presentado oscilaciones que van

desde un 15% en 1983 a 36% en el 2001 y presenta un mayor crecimiento a partir

del MERCOSUR.

Gráfico 4
Evolución del índice de Grubel-Lloyd para la industria

(1978-1990)

Fuente: BCU.
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Gráfico 5
Evolución del índice de Grubel-Lloyd para la industria

(1991-2005)

12 Los datos utilizados provienen de las estadísticas de comercio del BCU.

Para el período 1991-2005 se realizaron adicionalmente estimaciones de co-

mercio intra-industrial para el comercio bilateral con los principales socios comer-

ciales (Brasil, Argentina, Estados Unidos, China e Unión Europea) 12 .

Al igual que fuera constatado en estudios anteriores, en el período 1991-2005, la

mayor proporción de comercio intra-industrial se observa en el comercio bilateral

con Argentina (Gráfico 6). Con respecto a Brasil, el indicador presenta un comporta-

miento similar al agregado, exhibiendo menores valores que el de Argentina. El resto

de los países socios considerados, presentan menor proporción de comercio intra-

industrial. Un caso de especial interés es China, que parte con valores muy pequeños

de 1% en 1991 y crecientemente llega al 24% en el 2005. Estados Unidos y la Unión

Europea presentan pequeños valores del indicador G-L pero se debe destacar la ten-

dencia descendente que se observa para el caso de Estados Unidos a partir de 2003.

Otra forma de abordar la importancia del comercio intra-industrial es analizar

la estructura de las exportaciones cuando los sectores se agrupan según tramos del

índice de G-L (Cuadro 14).  En el caso de la estructura de las exportaciones totales,

los sectores de menor comercio intra-industrial (ubicados en el tramo de 0 a 19%

de G-L), son responsables por entre el 40% y el 50% de las exportaciones según los

períodos. Si se consideran los dos primeros tramos, los sectores con índice de G-L

menor a 40% explican casi el 70% de las exportaciones totales en todos los períodos.

Un comportamiento similar presenta la estructura de exportaciones fuera de la re-

Fuente: Osimani y Laens (2001) y elaboración propia a partir de datos del BCU.
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Gráfico 6
Evolución del índice de Grubel-Lloyd

por principales socios comerciales (1991-2005)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCU.

gión aunque con una concentración aún mayor en las exportaciones de los sectores

de G-L menor a 20%.

Como era de esperarse las exportaciones a Argentina muestran un perfil total-

mente diferente. En este caso, las exportaciones realizadas por sectores clasifica-

dos en el primer tramo no son las de mayor peso. Las exportaciones se concentran

en sectores pertenecientes a los tramos del medio. Finalmente las exportaciones a

Brasil, presentan características similares a las exportaciones totales ya que se con-

Cuadro 14
Estructura de las exportaciones por tramos de Grubel y Lloyd

(en porcentajes)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCU.
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centran en el primer tramo. Sin embargo, también presentan una concentración

importante en el tramo del medio, lo que las asemeja a las argentinas.

3.3 Evolución del grado de apertura

Por lo general, suele relacionarse el grado de apertura con el tamaño del país.

Países pequeños, especializados en productos de una limitada oferta exportable,

suelen caracterizarse por ser países relativamente más abiertos, en relación a países

más grandes y con una mayor oferta exportable.

La apertura de una economía es el resultado de múltiples factores. En este senti-

do los efectos de la política comercial no pueden ser analizados en forma aislada de la

política cambiaria y fiscal, dado que existe una interdependencia entre todas ellas. El

análisis de la evolución del grado de apertura de la economía se realiza a precios

corrientes y constantes. En la medida que en el período analizado hay distorsiones de

precios relativos como consecuencia de la apreciación de la moneda nacional, los

resultados de ambos indicadores arrojan conclusiones interesantes.

3.3.1 Grado de apertura a precios corrientes

El grado de apertura a precios corrientes, medido como la razón entre el total

del comercio (exportaciones más importaciones) sobre el PBI de la economía, mues-

tra una tendencia creciente en la primer etapa del proceso de apertura (Gráfico 7),

aunque presenta algunos altibajos. Entre 1978 y 1982 el coeficiente de apertura que

había alcanzado el 40% del PBI presenta un claro descenso relacionado con los

efectos de la apreciación de la moneda nacional como resultado de  la aplicación

del plan de estabilización con ancla cambiaria (tablita) de estos años. Inmediata-

mente después de superado el atraso cambiario en 1982, el grado de apertura crece

nuevamente y alcanza casi al 50%.

La sobrevaluación de la moneda nacional o atraso del tipo de cambio afecta en

forma diferente el numerador y el denominador del coeficiente del grado de apertu-

ra. Mientras que los flujos comerciales están afectados directamente por el tipo de

cambio, el denominador está afectado parcialmente en tanto dentro del PBI hay

bienes y servicios que, por ser no transables, no varían sus precios en la misma

relación que le tipo de cambio. Con atraso cambiario, el numerador está más subva-

luado que el denominador y por lo tanto el grado de apertura cae.

En la segunda etapa analizada el efecto de la subvaluación cambiaria contra-

rresta totalmente el aumento del comercio producido en los noventa, a partir de la
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Gráfico 7
Evolución del grado de apertura en dólares corrientes

(en porcentajes)

integración en el marco de la región. En 2002, a partir del aumento del tipo de

cambio el grado de apertura se eleva nuevamente.

3.3.2 Evolución del grado de apertura a precios constantes

Si se mide el grado de apertura a precios constantes, su evolución refleja mejor

los cambios de la importancia del comercio que son independientes de la evolución

del tipo de cambio.

El grado de apertura, medido a precios constantes del 2000, aumentó conside-

rablemente durante la primera etapa del proceso de liberalización comercial y se

aceleró a fines de la década del ochenta (Gráfico 8).Como consecuencia de una

política comercial que impulsó las exportaciones y redujo las barreras arancelarias

el coeficiente de apertura creció en forma significativa, pasando de un 18% en

1970, a un 28% en 1990 13 .

Fuente: Elaborado en base a datos de Penn World Table.

 13 En particular, el coeficiente de apertura a precios constantes depurado del efecto pre-
cios y tipo de cambio. permite aislar los efectos de los cambios en los precios relativos como
consecuencia de las devaluaciones de 1982 y 2002 y apreciar mejor el efecto que la política
comercial pudo haber tenido sobre la apertura. Al hacer referencia a precios constantes
implica que se mide a precios de un año determinado, sin embargo, el denominador del
coeficiente de apertura es el PBI ajustado por PPP.
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14  En ese período también crece en forma ininterrumpida el grado de apertura de Argenti-
na y Brasil.

A partir de la creación del MERCOSUR continúa la tendencia creciente y se

percibe un aumento en el coeficiente de apertura, que registró niveles muy superio-

res, pasando de 30 a 40% aproximadamente. En 1997 se da el máximo coeficiente

de apertura de todo el período considerado.

Sin embargo, en la segunda mitad de los noventa el coeficiente de apertura se

estabiliza en torno a 40%. El crecimiento más importante del grado de apertura

de la economía se da entre 1987 y 1997 14 . A mediados de 1998 la economía

ingresó en una nueva fase recesiva. A partir de 1999 y hasta el estallido de la

crisis argentina en diciembre de 2001, Uruguay debió absorber una serie de shoc-

ks externos adversos que significaron una caída de los flujos comerciales mayor

a la caída del nivel de actividad lo que hizo descender el coeficiente de apertura

entre 1999 y 2002.

En el último período, luego de corregidas las distorsiones de precios relativos

que caracterizaron a la década del noventa, se ganó competitividad en relación a

Brasil y otros socios comerciales. El crecimiento exportador fue muy importante a

partir de 2002 y en el 2005 las exportaciones en dólares corrientes superaron las

registrados en 1998. En 2004, el grado de apertura ya supera el máximo anterior de

1997 y continúa su crecimiento hasta la fecha.

Gráfico 8
Evolución del grado de apertura a precios constantes

Fuente: Elaborado en base a datos de Penn World Table.
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15 Ver los trabajos de Macadar (1986), Berreta (1987), Berreta et al. (1991), Osimani (1992)
y Osimani y Laens (2000).

3.4 La apertura y la especialización industrial

Como se ha reseñado la política comercial de la apertura significó una caída de la

protección a las actividades en el mercado interno como resultado de un conjunto de

factores entre los cuales se encuentra rebaja de aranceles y la creación del MERCO-

SUR. La reducción arancelaria, sumada al proceso de apreciación cambiaria que tuvo

lugar durante los noventa, tuvo los efectos más importantes en el sector industrial,

dado que es directamente afectado por la liberalización. Como consecuencia de esto,

el grado de apertura industrial, medido en este caso como el cociente entre la suma de

las exportaciones e importaciones respecto al valor bruto de producción industrial

(medido a precios constantes), experimentó un fuerte incremento a partir de los no-

venta (Gráfico 9). Particularmente la mayor apertura vino por el lado de la penetra-

ción importadora. Esto se prolongó prácticamente a lo largo de toda la década. Ya en

el último período, a partir de 2003,  el grado de apertura se recuperó luego de la caída

experimentada durante la crisis, pero esta vez, las exportaciones fueron las que incre-

mentaron la participación en las ventas totales industriales.

Dos modalidades de especialización relacionadas con la inserción comercial

suelen ser identificadas para los sectores industriales en las últimas tres décadas 15 .

Gráfico 9
Apertura de la Industria manufacturera a precios constantes

de 1983 (en porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCU.
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La primera modalidad de especialización es la observadada para las relaciones co-

merciales que mantiene Uruguay con el resto del mundo y, parcialmente, con Bra-

sil, caracterizada por la existencia de ventajas comparativas (diferencias tecnológi-

cas y dotaciones relativas de factores) como lo postula la teoría neoclásica de co-

mercio internacional. La segunda modalidad de especialización caracteriza al co-

mercio bilateral con Argentina y parcialmente con Brasil. Este tipo de inserción

podría explicarse por las nuevas teorías de comercio internacional que enfatizan el

papel jugado por la diferenciación de productos, las economías de escala y las es-

tructuras de competencia imperfecta, como los determinantes fundamentales del

intercambio comercial (Osimani y Laens, 2000).

Por otro lado, los cambios ocurridos en el proceso de apertura han repercuti-

do en la estructura productiva industrial o sobre el patrón de especialización in-

dustrial. Para analizar dichos cambios se agrupan los sectores industriales en cuatro

grupos en base a tres indicadores de especialización (Casar Pérez, 1989). Los

cuatro grupos se definen aplicando sucesivos filtros. El grupo de sectores de Bajo

Comercio está integrado por aquellos sectores cuyo coeficiente de apertura (me-

dido como el cociente entre el total del comercio de bienes y la oferta total de

cada rama industrial) es menor al 5%. El de Comercio Intraindustrial se confor-

ma por aquellos sectores cuyo coeficiente de apertura es mayor al 5% y cuyos

índices de G-L son superiores al 50%. El grupo de Sustitutos de Importaciones

son aquellos sectores cuyo coeficiente de apertura es mayor al 5%, presentan un

índice de G-L inferior al 50% y tienen saldo comercial sectorial negativo. Final-

mente el grupo de Exportadores contiene aquellos sectores cuyo coeficiente de

apertura es mayor al 5%, presentan un índice de G-L inferior al 50% y tienen

saldo comercial sectorial positivo.

Esta clasificación de los sectores industriales ha sido utilizada en 1978, 1988

y 1996. Los principales resultados encontrados en investigaciones pasadas y en

la actualización realizada para 2003 son los esperados en un proceso de apertura

(Cuadro 15). En los noventa, los cambios en el patrón de especialización indus-

trial se caracterizaron por una creciente contribución al valor agregado y al em-

pleo de los sectores industriales con una especialización comercial de tipo intra-

industrial. En 1996, cuando el comercio regional es creciente, la contribución de

los sectores clasificados como de comercio intra-industrial era semejante a la

contribución realizada por los sectores exportadores, que en décadas anteriores

eran los de mayor contribución. Otro resultado impactante relacionado con la

apertura de los noventa es la importancia de los sectores clasificados como susti-

tutos de importación.

En 2003, luego del período denominado de crisis regional la importancia de

los sectores de Comercio intra-industrial en la generación del producto industrial

se mantiene y aumenta. Se destaca, por otra parte, su relevancia en la generación

del empleo industrial que sobrepasa por primera vez a los sectores exportadores,
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Cuadro 15
Patrón de especialización

de la industria manufacturera uruguaya

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE, BCU, Osimani (1992); Osimani y Laens
(2000).

tradicionalmente los de mayor contribución al empleo 16 . Por otra parte, se detiene

el ascenso de la importancia de los sectores Sustitutos de importación, tanto en la

generación del producto como del empleo industrial. Este fenómeno se explica en

parte por la devaluación del año 2002 y por el resurgimiento de la demanda de

Estados Unidos de productos de exportación más tradicionales.

 16 Para este trabajo, se realizó una nueva clasificación de las ramas industriales para el año
2003 con el objetivo de identificar si se efectuaron cambios en el patrón de especialización
dominante de la industria manufacturera uruguaya, respecto de las décadas pasadas, de
acuerdo a la clasificación CIIU (revisión 2), a cuatro dígitos. En tal sentido, se clasificaron 70
sectores industriales que representan el 98% de la industria (en términos de valor bruto de
producción (VBP) en los cuatro grupos de especialización.
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Gráfico 10
 Evolución del PBI  a precios constantes (1974-2005)

4. EL CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA URUGUAYA

4.1 Características del crecimiento

A lo largo de estos treinta años que abarca el proceso de apertura, el comporta-

miento del PIB ha mostrado una tasa de crecimiento de algo más de un 2% al año,

en promedio. Si bien el crecimiento logra acelerarse en varios años, el período se

caracteriza por dos profundas recesiones económicas con efectos negativos con

gran incidencia en la tasa promedio. Dichas variaciones son una característica de la

evolución de la economía uruguaya que se caracteriza por la ocurrencia de fluctua-

ciones de gran amplitud (Gráfico 10).

En la primera etapa del proceso de apertura, comenzada en 1975, el desempeño

económico mejoró sustancialmente con respecto a las décadas pasadas. En los pri-

meros cinco años, entre 1975 y 1980, se alcanza un crecimiento promedio anual de

4,8%. Sin embargo, este crecimiento fue seguido de una nueva etapa recesiva que

se prolonga desde 1981 hasta 1984. En 1985 se produjo un nuevo repunte de la

economía y se recuperan los valores anteriores a la crisis. Luego de esa recupera-

ción la economía crece más lentamente. Como resultado durante los ochenta el

crecimiento del producto fue casi nulo (0,7% promedio anual), al igual que sucedió

Fuente: Elaborado en base a datos del BCU.
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17 La última metodología utilizada para la elaboración de las Cuentas Nacionales (BCU),
presenta los datos a partir de 1983.

en otros países de América Latina. Como resultado, durante toda esta primera eta-

pa, el producto presentó un crecimiento promedio anual de 2,2%.

En la segunda etapa, definida como de profundización de la apertura, entre

1991 y 2005, el producto creció a una tasa promedio anual de 2,5%, sólo muy

levemente superior a la de la primera etapa. Nuevamente pueden distinguirse pe-

ríodos muy diferentes en la evolución económica ya que esta etapa también se

caracteriza por un período de crecimiento seguido por una profunda recesión. Entre

1991 y 1998, el producto crece en promedio un 4,4% por año, por encima de su

tendencia de largo plazo. A eso le siguen cuatro años de caída del producto, entre

1999 y 2002. Luego se retoma nuevamente el crecimiento a tasas aún más elevadas.

En este caso la recuperación parece más rápida que la anterior.

4.2 Composición del producto y el papel de los sectores
en el crecimiento

En la medida que un proceso de apertura afecta a los sectores productivos en

forma diferente, la composición del producto ha sufrido algunos cambios a lo largo

del período en estudio. Los datos disponibles permiten ver las modificaciones que

se procesaron a partir de 1983 17 .

En los ochenta, la composición del producto se caracteriza por una participa-

ción de la Industria de 28% (Industria Manufacturera y Construcción) y del sector

Agropecuario de 12% (incluye Agricultura, Ganadería, Pesca, Minas y canteras).

El 60% restante lo constituyen sectores de servicios (Cuadro 16). El servicio de

mayor peso en la estructura productiva es el sector de Establecimientos Financie-

ros y Negocios Inmobiliarios (22%). Le siguen el sector de Comercio, Restauran-

tes y Hoteles (11%) y el de Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones (9%).

Entre los cambios más importantes sucedidos en los noventa y principios de

este siglo se destaca la sistemática pérdida de participación de la Industria, hasta

2002. La otra modificación que se destaca es la creciente importancia del sector de

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones. Otro sector que aumenta su par-

ticipación, aunque se revierte en 1999, es el de Comercio, Restaurantes y Hoteles.

El dinamismo del producto que caracteriza buena parte de la década del noven-

ta, es consecuencia de la evolución de los sectores de servicios principalmente.

Dentro de ellos, el sector de servicios que lidera el crecimiento en los primeros años

es el de Comercio, Restaurantes y Hoteles y luego el liderazgo le corresponde al sector

de Establecimientos financieros seguido por el sector Transporte (Gráfico 11).
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Cuadro 16
Estructura del PBI por períodos

(en porcentaje)

Fuente: Elaborado a partir de Cuentas Nacionales del BCU.

Gráfico 11
Crecimiento sectorial por períodos

(porcentajes de variaciones promedio anual)

Cabe señalar que la creciente importancia de los servicios es una tendencia que ya

se insinuaba en la etapa anterior.

A la salida de la crisis recesiva de los años 1999-2002, el crecimiento es fuer-

temente liderado por la Industria y el sector Agropecuario que recuperan en este

período parte su participación relativa (Gráfico 11).

Fuente: Elaborado en base a datos del BCU.
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Gráfico 12
Evolución del producto industrial

a precios constantes de 1983

Fuente: Elaborado en base a datos del BCU.

4.3 Crecimiento de la industria

En esta sección se analiza el comportamiento de la industria manufacturera en

los últimos treinta años. Como se ha mencionado, la evolución de este sector es

relevante en la medida que es el sector más afectado por la política comercial de

desprotección del mercado interno y también de promoción de exportaciones. Mues-

tra además, una trayectoria decreciente, opuesta a la que ha seguido la economía en

su conjunto. Si bien se presentan oscilaciones en la evolución del producto indus-

trial, la tasa de crecimiento acumulativa anual en las tres décadas es de sólo 0,3  aproxi-

madamente, en relación al 2% del producto global de la economía (Gráfico 12).

En la primera etapa del proceso de apertura, entre 1976 y 1980, se alcanza un

crecimiento promedio anual de 2%, que se detuvo en el período recesivo para nue-

vamente repuntar a partir de 1986. Entre 1985 y 1990 el producto industrial creció

un 3% promedio anual, crecimiento que fue muy superior al que exhibió durante

los noventa, antes de llegada la nueva crisis económica. Esto demuestra, que a

diferencia de lo que sucedió con  el producto global de la economía, la profundiza-

ción del grado de apertura, tuvo efectos negativos sobre la performance industrial

en su conjunto. Sin embargo, este comportamiento no debe ser generalizado ya que

la apertura generó una nueva configuración de la estructura industrial a favor de los

sectores con una especialización comercial de tipo intra-industrial.
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Como resultado de todos los cambios que implicó la apertura unilateral y con

Argentina y Brasil, la industria disminuyó su importancia como generadora de

empleo. Durante la primera mitad de los noventa la industria representaba alrede-

dor del 23% del empleo de la economía, siendo la que mayor participación tenía

en el empleo agregado. En la segunda mitad de los noventa se registró una caída

muy fuerte en el empleo industrial. Paulatinamente otros sectores económicos,

como el comercio y los servicios fueron ganando participación en la estructura de

empleo global.
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18 Véase Chenery (1979) y Ganuza, Morley, Robinson y Vos (2004).

5. DESCOMPOSICIÓN DEL CRECIMIENTO

5.1 Los posibles efectos

El proceso de apertura que comenzó a mediados de los setenta genera efec-

tos sobre la actividad productiva, que serán diferentes según la especialización

internacional de los sectores. Una forma de captar esos efectos es a través de la

descomposición de la producción siguiendo la fórmula tradicional de Chenery

(1960, 1979). Según esta metodología es posible descomponer el crecimiento

del producto en tres efectos: el crecimiento por demanda interna, crecimiento

por sustitución de importaciones y el crecimiento por dinámica exportadora18 .

Así, si el proceso de apertura es exitoso, cabe esperar un impacto positivo en el

crecimiento proveniente del crecimiento de las exportaciones, acompañado por

un impacto negativo derivado de la desustitución de importaciones como con-

secuencia de la apertura.

El objetivo de esta sección es descomponer las variaciones del producto en los

distintos componentes con el fin de evaluar la capacidad explicativa de los mismos

a lo largo de los períodos en estudio. Para ello se toma el esquema metodológico

sugerido por Chenery (1979). De acuerdo a este enfoque es posible descomponer el

crecimiento del producto  a partir de la identidad contable macroeconómica, de

acuerdo a la expresión que se plantea a continuación:

En donde:

Y es el producto de la economía;

D la demanda interna expresada como Y+M-X;

M y X son el total de importaciones (CIF) y exportaciones (FOB) de bienes y

servicios respectivamente;

a es la participación del producto en la oferta total (S);

t es el período final; y t-i el período inicial.
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Cuadro 17
Descomposición del crecimiento del producto: 1976-2005

(variaciones acumuladas, calculadas a precios constantes de 1983)

Fuente: Elaborado a partir de datos del BCU.

5.2 Efectos de la apertura en el crecimiento del producto
de la economía

En la primera etapa del proceso de apertura, para el total de la actividad

económica, sólo es posible hacer la desagregación según los componentes a par-

tir de 1977, por lo cual quedan excluidos los tres primeros años del proceso de

apertura. En esta primera etapa, entre 1977 y 1990, la actividad económica medi-

da por la evolución del PIB, presenta un crecimiento acumulado de casi 25%, que

se explica por partes iguales por efecto de la demanda interna y de las exporta-

ciones ya que la desustitución de importaciones fue insignificante en esta prime-

ra etapa (Cuadro 17).

El efecto de la demanda interna es el de mayor contribución al crecimiento en

los primeros años del proceso de apertura, seguido por la desustitución de importa-

ciones. En cambio, las exportaciones hacen su mayor contribución al  crecimiento

luego de la crisis de 1982 y la devaluación de ese año. Si bien el efecto del creci-

miento de la demanda interna es también positivo, su contribución relativa es mu-

cho menor.

En los quince años de la segunda etapa del proceso de apertura, el crecimiento

acumulado del producto es considerablemente mayor al de la etapa previa, alcan-

zando el 41%, a pesar de la aguda recesión del período (Cuadro 17). Si bien los dos
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19  El crecimiento exportador que se registró en dicho período estuvo asociado al aumento
del tipo de cambio real en una primera etapa, y a los precios favorables que caracterizaron
a algunos productos uruguayos que lograron ingresar a mercados extraregionales y llegaron
a ocupar los principales puestos de la pauta exportadora. En este contexto se destaca Esta-
dos Unidos, como socio comercial extraregional de mayor importancia.

20 En el caso de la descomposición del crecimiento de los sectores se considera el valor
bruto de producción y no el valor agregado sectorial. La demanda interna, en este caso, está
compuesta por la demanda con destino final y también por la demanda intermedia.

21 Ver Lorenzo, et al.,1992.

componentes que explican el crecimiento son nuevamente la demanda interna y

las exportaciones, a diferencia de la etapa anterior, la demanda interna tiene un

efecto mucho mayor. La otra diferencia a resaltar es que el efecto de la desustitu-

ción de importaciones pasa a ser significativo y casi contrarresta el efecto positivo

del incremento de las exportaciones. Ambos efectos, que son los esperados en un

proceso de profundización de la apertura de la economía, alternan en su importan-

cia en los diferentes subperíodos.

El período entre 1991 y 1994, caracterizado por la liberalización del comer-

cio intra-zona, se distingue por el agudo efecto de la desustitución de importacio-

nes que más que compensa el efecto de las exportaciones. Esto se revierte en el

período siguiente, donde los dos efectos esperados de la apertura presentan igual

importancia.

Finalmente, el período 2003-2005, presenta como factor distintivo la elevada

contribución de las exportaciones al crecimiento del producto, que iguala en este

período a la contribución de la demanda interna 19 . Cabe destacar, que las exporta-

ciones son el componente de mayor contribución al crecimiento en los dos perío-

dos inmediatos a la devaluación de la moneda y con una menor importancia del

comercio con la región.

5.3. Efectos de la apertura en el crecimiento de la industria

Siguiendo la propuesta de descomposición de Chenery, es posible analizar cómo

han contribuido los distintos componentes al crecimiento del producto de la indus-

tria manufacturera. Como se vio en los apartados anteriores este sector de actividad

económica tuvo una evolución negativa en materia de crecimiento económico en el

conjunto del período estudiado 20 .

Para la primera etapa del proceso de apertura se tomaron los cálculos realiza-

dos en un  trabajo anterior 21 . Los resultados indican que en este primer período

tanto los efectos de las exportaciones como los de la desustitución de importa-

ciones, son más importantes que la demanda interna en la explicación del creci-
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miento industrial. Las exportaciones tienen un efecto positivo mayor y en todo el

período la industria acumula un crecimiento de casi el 10% (Cuadro 18).

Como se señala en Lorenzo et al. (1993), la importancia de los tres efectos es

coherente con los cambios en la política comercial. Así en los primeros años, entre

1975 y 1978, cuando la promoción de exportaciones fue más intensa, el dinamismo

de las exportaciones tiene un rol preponderante en el crecimiento industrial. Entre

1978 y 1981, por el contrario, cuando se acentúa la apertura del mercado interno,

por el efecto conjunto de la reducción de aranceles y la política cambiaria, el menor

crecimiento se explica fundamentalmente por la desustitución de importaciones. El

efecto de la demanda interna es el que permite que no caiga la producción industrial

ya que las exportaciones aportan muy poco al estar desestimuladas por el atraso

cambiario del período.

Luego de superada la crisis de 1982, a partir de 1985, la demanda interna se

recompone y adquiere el protagonismo en los últimos años de los ochenta.

En la segunda etapa del proceso de apertura, caracterizada por la liberalización

del comercio con los países de la región, el efecto negativo de la desustitución de

importaciones se manifiesta en gran magnitud y tiene como consecuencia que la

industria manufacturera prácticamente no crezca, a pesar del dinamismo prove-

niente tanto de la demanda interna, como de las exportaciones (Cuadro 19).

Los efectos de la desustitución de importaciones son muy importantes en los

primeros años de esta segunda etapa, cuando se produce la desprotección de la

industria frente a los países del MERCOSUR, en el período llamado de transición

Cuadro 18
Descomposición del crecimiento del producto industrial:

1975-1988
A precios constantes de 1985 (variaciones acumuladas)

Fuente: Los cálculos fueron tomados de «Macroeconomics Conditions and Trade

Liberalization: The case of Uruguay (Lorenzo, Osimani y Laens;1993).
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que lleva a la liberalización del comercio intrazona. A las consecuencias de la caída

de la protección frente a los vecinos debe agregarse también el régimen cambiario

instaurado a fines de 1990, con efectos de atraso del tipo de cambio. Los efectos

negativos fueron atenuados en buena parte por la demanda interna que mostró un

gran dinamismo.

Cuadro 19
Descomposición del crecimiento del producto industrial:

1991-2005
(variaciones acumuladas, a partir del cálculo con VBP)

Fuente: Elaborado a partir de datos del BCU.

Si bien los efectos de la desustitución de importaciones continúan en los

años siguientes sus efectos se van atenuando y la demanda interna y las exporta-

ciones presentan un mayor dinamismo a pesar del atraso cambiario que caracteri-

za el período.

Finalmente, el período posterior a la crisis del 2002 y a la corrección del atraso

cambiario se destaca por el fuerte dinamismo aportado por las exportaciones y la

demanda interna.
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6.  SÍNTESIS Y CONCLUSIONES

A partir de la segunda mitad de los setenta la economía uruguaya comienza

un proceso de reformas económicas tendientes a la liberalización comercial y

financiera. Este proceso se enmarca en un contexto internacional donde se obser-

va que los países de la región siguen las mismas tendencias.

La primera etapa de la liberalización comercial del país, que va desde 1974

hasta 1990, se  caracterizó por reducciones arancelarias, especialmente en los

niveles más altos de la estructura. La promoción de exportaciones puso énfasis

en las exportaciones no tradicionales. Sin embargo, la política comercial estu-

vo sujeta a restricciones del contexto macroeconómico del país, dependiendo

en particular de la evolución de las cuentas fiscales y de los cambios de la

política cambiaria.

En esta etapa, las exportaciones son uno de los factores principales para

explicar el crecimiento del producto de la economía y de la industria, especial-

mente de esta última. La desustitución de importaciones, en cambio, sólo es

relevante en la explicación del crecimiento (retroceso) industrial pero es irrele-

vante en la explicación del crecimiento del producto de la economía. La demanda

interna contribuye en forma positiva en ambos pero tiene mayor importancia para

la economía en su conjunto. Por lo tanto, la apertura de la economía tiene inci-

dencia positiva por el lado de la contribución de las exportaciones al crecimiento,

como era de esperarse. El otro efecto esperado, la desustitución contribuye nega-

tivamente al crecimiento sólo en el caso del sector industrial.

A inicios de la década del noventa Uruguay comienza a transitar una nueva

etapa en el proceso de liberalización comercial, asociándose con sus países veci-

nos e intensificando los vínculos comerciales. Esto pone marcha una nueva con-

figuración del patrón comercial. La región pasa a ganar importancia en la pauta

exportadora e importadora al mismo tiempo que se llevan a cabo cambios en al

estructura productiva del país.

En la segunda etapa, los efectos de la apertura en el producto son contrapues-

tos. El producto crece en forma significativa y la principal contribución a dicho

crecimiento le corresponde a la demanda interna, seguida de las exportaciones.

La desustitución de importaciones, a diferencia del período anterior, es significa-

tiva y contrarresta buena parte de la contribución de las exportaciones. En el caso

de la industria los efectos de la desustitución son particularmente profundos en

los años correspondientes a la liberalización del comercio intra-zona.y luego se

van atenuando.
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A nivel de la economía en su conjunto el grado de apertura y el crecimiento

están positivamente correlacionados, ya que ambos crecen en el período estudia-

do. Sin embargo, a nivel de los sectores los efectos varían. En el caso de la indus-

tria, sector que experimenta el mayor grado de apertura, la importancia negativa

de la desustitución de importaciones en ambos períodos es determinante de su

pobre desempeño en el período estudiado.
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ANEXO METODOLÓGICO

A. Protección

Protección nominal arancelaria

Es la protección que otorga la tasa global arancelaria al producto. También se

le denomina tarifa legal.

Protección nominal formal

Es el equivalente ad valorem de todas las medidas protectoras que afectan al

producto con excepción de las restricciones cuantitativas. Comprende el arancel

más los precios de referencia, derechos específicos, etc. También se le denomina

tarifa explícita (CINVE, 1987). La protección nominal formal será positiva en el

caso de los bienes industriales cuya importación se encuentra gravada por arance-

les. También será positiva en el caso de aquellos bienes industriales que gozan de

un subsidio a la exportación. Será negativa para aquellos bienes industriales cuya

exportación se encuentra gravada por impuestos.

Protección nominal implícita

En determinados casos la protección formal no constituye una cuantificación

nominal. La protección nominal implícita es una medición directa de la diferencia

porcentual entre los precios internos y los de frontera. Analíticamente, la protec-

ción nominal implícita del bien “j” viene dada por la siguiente expresión:

donde P
j
 representa el precio interno del bien j (expresado en moneda nacio-

nal), P
j

* su precio de frontera (expresado en dólares) y T, el tipo de cambio. Los

valores N
j
, constituyen tarifas y subsidios verdaderos. La protección nominal pue-

de ser positiva, negativa o nula.

Protección superflua

Es la diferencia entre la protección nominal formal y la nominal implícita,

expresada como porcentaje del precio ex_aduana. También se le llama protección

redundante o excedente.
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Protección efectiva (o protección al valor agregado)

Mientras que la protección nominal toma en cuenta la variación en los precios

de los productos respecto a una situación de libre comercio, la protección efectiva

hace referencia a la protección de la actividad productiva. La primera atañe al pro-

ducto final y consumidores, y la segunda atañe a los productores. Es distinto hablar

de protección del bien j, con protección al empleo de los recursos en la producción

del bien j. Esta tasa se define como el exceso porcentual del valor agregado interno

respecto al extranjero. Si el exceso porcentual es positivo, habrá mayor valor agre-

gado a distribuir entre los agentes que participan en la producción y por tanto atrae-

rán recursos hacia la actividad considerada. Por el contrario, habrá menor valor

agregado para distribuir y se desestimulará el uso de recursos productivos de dicha

actividad. Analíticamente, la tasa de protección efectiva a la actividad productora

del bien j se expresa de la siguiente manera:

donde VA
j
 representa el valor agregado interno de la actividad j.

Si se utiliza la notación tomada del modelo insumo-producto, el valor agrega-

do interno de la actividad j puede escribirse como:

donde X
j
 es la cantidad producida del bien j y x

ij
 es la cantidad de insumo i

utilizada para obtener dicha producción. P
j
 y P

i
 son los precios internos del bien j e

i respectivamente (precios desviados de los valores de libre comercio).

El valor agregado extranjero se define como:

Luego, se sustituyen dichas ecuaciones en la expresión correspondiente a la

protección efectiva.
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La ecuación a la que se llega equivale a:

donde a
ij
 es un coeficiente técnico que indica la relación existente entre el valor

total del insumo i utilizado y el valor total de la producción del bien j.

La protección efectiva no depende únicamente de la protección nominal implí-

cita del producto fabricado en la actividad j (N
j
), sino también, de los coeficientes

de insumos y de la protección que recae sobre los últimos. En el caso en que la

política comercial está constituida por medidas protectoras uniformes, siendo N
i
 =

N
j
, la protección efectiva y la protección nominal al producto j, son iguales. Si en

cambio, la protección nominal implícita de los insumos es menor que la protección

implícita del producto, la protección efectiva es mayor que esta última.

B.  Medición del comercio intrarama

El indicador utilizado en este trabajo para cuantificar la magnitud del comercio

intrarama a nivel de sectores a cuatro dígitos de la CIIU, en forma agregada y

discriminando según principales socios comerciales, pueden derivarse de la pro-

puesta de Grubel y Lloyd (1975).

El comercio global de bienes es la suma de las exportaciones e importaciones

de dichos bienes y está formado por dos componentes; uno relativo al flujo de

comercio intrarama y el otro relativo a un intercambio entre ramas. Dado que he-

mos trabajado con ramas de la CIIU pertenecientes a la Industria Manufacturera,

podemos hacer referencia a los términos comercio intra-industrial e inter.-industrial.

El tipo de comercio intra-industrial supone la presencia de flujos simultáneos

de exportaciones e importaciones correspondientes a una misma rama de actividad

(trade overlap o comercio balanceado). Este indicador viene representado por la

siguiente expresión:
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donde i y j representan sectores y países respectivamente.

El indicador cuantifica cuánto del total del comercio global corresponde a co-

mercio intrarama. Si la expresión en valor absoluto, correspondiente a comercio

interindustrial, es igual a la expresión del denominador, el coeficiente G-L será

igual a cero, lo que indica que la totalidad del comercio es interindustrial. Esto

implica que el país en cuestión posee sectores en los que es exclusivamente expor-

tador o importador. Si el indicador toma valores cercanos a 1, gran parte del comer-

cio es intraindustrial. En el caso que el indicador valga 1, el comercio es totalmente

intraraindustrial.

Un problema que presenta este indicador, es que si la balanza comercial no se

encuentra equilibrada, el indicador tiende a subestimar el porcentaje de comercio

intraindustrial. Con el fin de corregir dicho sesgo es que Grubel y Lloyd propusie-

ron una medida alternativa que la llamaremos G-L ajustado. Este indicador es el

que se propone a continuación:
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